
El último párrafo, con la enmienda del representante de 
Turquía (A/C.l/ZSO), quedó aprobado por 24 votos contra 
7 y  19 abstenciones. 

1.5. La proposición de Australia relativa a Italia (A/C.l/ 
248/Rev.l) fué Gotada por partes, con los siguientes re- 
sultados: 

Los tres primeros párrafos quedaron aprobados por 
46 votos contra 8 y  1 abstención, La votación fué nominal. 

Votos a favor: Afganistln, Argentina, Ausi:@ia, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Francia, Grecia, Guatemala, Haití, 
Honduras, Islandia, Irán, Irak, Líbano, Luxemburgo MBxi- 
co, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, 
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia Saudita, 
Suecia, Siria, Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unido, 
Estados Unidos de Amgrica, Uruguay, Venezuela, Yemen. 

Votos eît contra: República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Checoeslovaquia, Etiopía, India, Polonia, Re- 
pública Socialista SoviCtica de Ucrania, Unión de Re- 
ptiblicas Socialistas Soviéticas, Yagoeslavia. 

Abstenciones: Pakistán. 

La enmiencla propuesta por Turquia al proyecto de reso- 
lución de Australia relativo a Italia (A/C.l/251) quedó 
aprobada por 24 votos contra 11 y  15 abstenciones. 

El último párrafo, con la enmienda introducida, quedó 
aprobado por 40 votos contra 10 y  3 abstenciones. 

16. La proposici6n de Australia relativa a Finlandia 
(A/C.1/249/Rev.l) fuC votada por partes, con los siguien- 
tes resultados: 

Los tres primeros párrafos quedaron aprobados por 46 
votos contra 8 y  1 abstención. La votacibn fué nominal. ’ 

Votos a favor: Afganistán, Argentina, Australia, BClgica, 
Bolivia, Brasil. Canadá. Chile. China. ‘Colombia. Costa 
Rica, Cuba, D&amarca,‘Repúbiica Dorkkcana, Ecuador; 
El Salvador, Francia, Grecia, Guatemala, H.aitI, Honduras, 
Islandia, Irin, Irak, Libano, Luxemburgo, México, Paises 
Baios, Nueva Zelandia, Nicaragua. Noruec-a. Pakistán. 
Pana&, Paraguay, Per& Filipin&, Árabia Sakta, Suecia; 
Siria, TurquIa, Unión Sudafricana, Reino Unido, Estados 
Unidos de AmCrica, Uruguay, Venezuda, Yemen. 

Votos en. contra: República Socialista Soviética de sie- 
lorrusia, Checoeslovaquia, Etiopia, India, Polonia, Repú- 
blica Socialista Sovidtica de Ucrania, Unibn de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Abstenciones: Egipto. 
El último párrafo quedó aprobado por 41 votos contra 

10 y  3 abstenciones. 

17. El proyecto de resolución de los Estados Unidos 
relativo a Austria (documento AK.1 /2581 ouedó anrobado 
por 43 votos contia 8 y  3 abstenciones. ’ ’ ’ 

18. En consecuencia, la Primera Comisión recomienda 
que la Asamblea General apruebe los proyectos de resol& 
cibn contenidos ep el presente informe. 

Nota: Los textos de estas resoluciones figuran en las 
Resoluciones afiyrabadas Por la Asamblea General, segundo 
período de sesiones, resolucibn 113 (II). 

ANEXO 3b 

Solicitudes de admisih en las Naciones Uni- 
das presentadas por Transjordania e Italia 

CARTA DIRIGIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Documento A/515 22 de noviembre de 1947 

[Texto origina2 en inglés] 

Con referencia a la carta de remisión de dos resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General l en la 118a. sesión 

1 Vkanse las Resoluciones aprobarlas por la Asamblea 
Getteral, segundo perfodo de sesiones, resoluciones 113 (II) 
E y  113 (II) F. 

. 
olenaria relativas a las solicitudes de admisión de Trans- 
jordania e Italia como Miembros de las Naciones Unidas, 
dirigida por el Secretario General al Presidente del Consejo 
de Seguridad con fecha 18 de noviembre de 1947, tengm 
el honor de informarle que el Consejo de Seguridad, en su 
221a. sesión, celebrada el 22 de noviembre de 1947, volvitL 
a examinar ambas solicitudes y  decidió informar a la 
Asamblea General que el nuevo elamen de las solicitudes 
de admisión de Transjordania e Italia por el Consejo de 
Seguridad ha revelado que ninguno de sus Micrnbros-ti=+~‘li 
modificado su actitud y  que, por consiguiente, este nuevo 
examen no ha dado resultado alguno. El Consejo de 
Seguridad decidió aplazar e1 nuevo examen de estas dos 
solicitudes, a fin de que los Miembros permanentes puedan 
consultarse entre sí. El Consejo resolvió asimismo informar 
de ello a la Asamblea General. 

(Firmado) Warren R. AUSTIN 
Presidente del CoRsejo de Segzcridnd 

Lake Success, 22 de noviembre de 1947 

ANEXO 4 

Reglamento y organizacibn de la Asamblea 
General 

Relator: Sr. W. BOEBERG (Dinamarca). 

Documento Al388 23 de septiembre de 1947 

[Texto original en ingEPs] 

INTRODUCCIÓN 

1. El 15 de diciembre de 1946, la Asamblea General 
aprobó la resolución 102 (1) relativa a medidas para 
ahorrar tiempo a la Asamblea General. 

2. La Comisión de Reglamento y  Organización a que 
se hace referencia en esa resolución se reunió en Lake 
Success el 9 de septiembre de 2947 y  eligió a los Sres, Escott 
Reid (CanadB) Holguín de Lavalle (Per6) y  W. Rorberg 
(Dinamarca), para los cargos de Presidente, Vicepresidente 
y  Relator, respectivamente. 

3. De conformidad con la resolucibn de la Asamblea 
General, la Comisifm estudib un informe del Secretario 
General (A/316) basado en los memorándum sometidos 
por la delegación del Canadá a la Asamblea General CII 
la segunda parte de su primer perfodo de sesiones; 1~1s 
sugestiones hechas al Secretario General por Miembros de 
las Naciones Unidas; las opiniones expresadas an el CUBCI 

del examen de esta cuestión realizado por el Subcomitl! 
de la Mesa de la Asamblea General en su primer periodo 
de sesiones y, por último, en la experiencia adquirida y  en 
los precedentes sentados en el curso del primer período de 
sesiones de la Asamblea General. 

4. El informe presentado por el Secretario General il la 
Asamblea General contiene: 

a) Un resumen de las principales sugestiones hechas COO 
objeto de ahorrar tiempo a la Asamblea General: proposi- 
ciones relativas al programa; sugestiones para acelerar IOS 
debates y  evitar repeticiones inútiles; y  recomendacianes 
relativas a la organizacibn material encaminadas a acelerar 
el ritmo de los trabajos de la Asamblea, como por ejenlplo 
el empleo más frecuente de Ia interpretación simultánea, 
la preparación y  la estricta observancia de programas de 
sesiones, etc. 

b) Un proyecto de revisión de varios artículos del regla- 
mento provisional de la Asamblea General. 

c) El texto de fas sugestiones presentadas por 10s 
Gobiernos de la República Dominicana, Australia, Gtlate- 
mala, Países Bajos, Argentina, Nueva Zelandia, Dina- 
marca, Reino Unido y  Noruega. 

PARTE 1 

5. La Comisión dedicó su primera sesibn a la dis&isibn 
de sus atribuciones y  a la organización de sus trabajjos. 
La mayoría de sus miembros consideró que en virtud de las 
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atribuciones dadas por la Asamblea General a la Comisión, 
dsta debfa proceder a un nuevo examen y  estudio del regla- 
mento provisional de la Asamblea General teniendo en 
cuenta el informe del Secretario General, así como las 
medidas de carácter tknico y  práctico destinadas a ahorrar 
tiempo a la Asamblea General, propuestas por Miembros 
de las Naciones Unidas, el Secretario General y  los mismos 
miembros de la Comisión. Por el contrario otros miembros 
de la Comisión opinaron que las funciones de la Comisión 
debían limitarse a estudiar los métodos de trabajo y  la 
organización interna de la Asamblea, con objeto de pro- 
poner medidas que permitieran ahorrar tiempo. Estos 
miembros estimaron que la Comisión debfa examinar única- 
mente los artículos del reglamento que permitieran acelerar 
el trabajo de la Asamblea. 

6. La parte II de este informe comprende una serie de 
sugestiones cuya adopción contribuirla grandemente, a 
juicio de la Comisión, a activar los trabajos de la Asamblea 
y  permitirfa estudiar a fondo los problemas importantes del 
programa, sin obligar a los representantes a permanecer 
fuera de sus paises por un tiempo excesivo. La parte III del 
informe contiene un proyecto de nueva redacción de los 
articulos del reglamento provisional. La Comisi6n estimb 
que toda mejora del reglamento que hiciera innecesarios 
los debates sobre cuestiones dc procedimiento producirfa 
un ahorro real de tiempo. Los proyectos de artículos prepa- 
rados por el Secretario General, que figuran en el docu- 
mento A/316, sirvieron de base a las discusiones de la 
Comisión. 

7. El Secretario General comunicó a la Comisi6n una 
carta del Presidente de la Comisión Consúltiva en Asuntos 
Administrativos y  de Presupuesto, que proponfa cambios 
en el capítulo VII del reglamento provisional, consistentes 
en modificar el nombre de la Comisión Consultiva y  
enmendar varios artículos relativos a sus funciones per- 
manentes. La Comisión tomó nota de los cambios pro- 
puestos, pero se limit6 a examinar nuevamente los artículos 
37 a 40 desde el punto de vista de SLI redaccibn. Se expresó 
la opinión de que la Quinta Comisión debfa estudiar el 
fondo de los articulos del capitulo VII antes de su adopción 
definitiva. 

8. La Comisión se abstuvo de examinar los artfculos de 
los capítulos IX (Idiomas) y  X (Actas). La Comisión 
opinó que estos artículos presentaban importantes aspectos 
políticos y  financieros que debían ser estudiados por la 
Comisión competente de la Asamblea. Se hizo saber a la 
Comisión que la Secretaría estaba realizando un estudio 
especia1 de la aplicación de los artfculos relativos a los 
idiomas y  a las actas y  que ‘presentarfa a la Asamblea 
General un informe completo sobre estos asuntos, 

9. La Comisión no examinó tampoco el capitulo XVII 
*deI reglamento provisional (Admisión de nuevos Miembros 
en las Naciones Unidas). El 15 de diciembre de 1946, la 
Asamblea General creb una Comisión encargada de 
elaborar las normas,que habrán de regir la admisión de 
nuevos Miembros, la cual presentó directamente su in- 
forme a la Asamblea, después de consultar con el corrcs- 
pondiente Comite del Consejo de Seguriclad. 

10. En el plazo que se le fijó, la Comisión no pudo 
realizar un examen detallado de las consecuencias probables 
de la aplicación del nuevo texto revisado de cada uno de 
Ios artfculos del reglamento. La Comisión estimb que 
hubiera sido conveniente poder disponer de un plazo mayor, 
a fin de dar a estos artículos la mejor redacción posible. 

PARTE II 

: 
Programa 

11. La Comisión opina que, siempre que sea posible, los 
temaa cuya inclusión en el programa se proponga deben 
Presentarse con la debida anticipación para,que puedan ser 
incluidos en el programa provisional comunicado a los 
Estados Miembros 60 días antes de la apertura del período 
dé sesiones: De ser esto imposible, es necesario hacer toda 
clase de esfuerzos para incluirlos en la lista suplementaria. 

12. La Comisi6n reconoce que si bien es imposible 
-establecer. reglas estrictas a este respecto, la observancia 
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de este principio permitirla ahorrar tiempo, puesto que los 
demás Estados Miembros se enterarlan con la debida antici- 
pacibn de los temas cuya inclusión en el programa se 
proponga y  podrfan prepararse mejor para su discusión. 

13. La Comisión examinó la conveniencia de fijar un 
Plazo apropiado para la presentación de solicitudes de in- 
clusibn de temas adicionales-por ejemplo, el cierre del 
debate general-pero decidib no formular recomendación 
concreto alguna a este respecto. 

Documentación 

14. La distribución de los documentos esenciales bas- 
tante tiempo antes de su dicusión en la Asamblea General 
o en sus Comisiones facilitarfa grandemente la labor de la 
Asamblea y  aceleraria el ritmo de sus trabajos. Al proponer 
la inclusión de un tema en el programa conviene, de ser 
posible, presentar al mismo tiempo, o poco después, todos 
los documentos pertinentes. Por más que la Comisión 
reconoce que esto es diffcil y  a veces imposible, llama la 
atención de la Asamblea General sobre la conveniencia de 
tener este principio como objetivo. 

15. Conviene que la Secretaria adopte todas las medidas 
necesarias a fin de lograr una pronta y  completa distri- 
buci6n de los documentos. La Comisión propone que se d6 
especial prelación al L)iarz’o y  al Yrogranza de las Sesiones, 
y  que al enviarlos, la Secretaría ponga en elros uVa marca 
distintiva cualquiera, a fin de que las delegaciones puedan 
reconocer inmediatamente estas das importantes documen- 
tos entre la documentaci0n que se les envfe. La Comisión ha 
observado que la Secretaría puede poner a disposicion de 
las delegaciones, tanto en Flushing como en Lake Success, 
casilleros especiales donde pueden retirarse documentos 
urgentes distribufdos ciurante el dfa, y  sugiere que las 
delegaciones hagan un uso mayor de este servicio, 1 

Organimción de las Conzisioues 
16. La Comisión examinó la conveniencia de recomendar 

que en sucesivos períodos de sesiones de la Asamblea 
General al menos algunas de las Comisiones principales 
comiencen sus trabajos antes del término del debate gene- 
ral, pero decidió no hacer por el momento recomendacibn 
alguna a este respecto. 

17. Aunque es conveniente que se refina al mismo 
tiempo el mayor número posible de Comisiones principales, 
no debe olvidarse que si se celebra simultáneamente un 
nllmero demasiado elevado de reuniones, se impone un 
trabajo excesivo a los Miembros de la Asamblea General, 
especialmente a aquellos que cuentan con delegaciones poco 
numerosas. Si se desea mantener los debates en el plano 
elevado indispensable para In buena marcha de los trabajos 
de la Asamblea, el programa de las sesiones deberá es- 
tablecerse de suerte que los miembros de las delegaciones 
que asistan a estas sesiones dispongan del tiempo necesario 
para realizar los estudios y  las consultas debidos. No 
hacerlo, seria menospreciar la importancia de las delibera- 
ciones de la Asamblea General y  de sus Comisiones. Sin 
embargo, la Comisión desea destacar que el número de 
Comisiones principa!es reunidas al mismo tiempo influye 
considerablemente en la duración del perloclo de sesiones de 
la Asamblea General. Si en el curso de las primeras semanas 
de la Asamblea General se celebra un número relativamente 
reducido de sesiones, en las postrimerfas del periodo deberá 
celebrarse LIII nGmero excesivo de sesiones. En conse- 
cuencia, al establecer el programa de las sesiones, debe 
tenerse en cuenta: 1) los medios de que disponen las dele- 
gaciones para realizar su trabajo; 2) la conveniencia de 
distribuir el trabajo de nna manera relativamente uniforme 
durante todo el período de sesiones; y  3) la relación entre 
el programa de cada día y  la duracibn del perfodo de 
sesiones. 

18. La Mesa de la Asamblea Genera1 y  la Secretaría 
deben hacer todos los esfuerzos necesarios para conocer el 
programa de las sesiones con la debida anticipación y  
evitar en todo lo posible toda modificacibn de dicho pro- 
grama. Durante el perfodo inicial de trabajo de las Comi- 
siones, se podrfa anunciar el programa de las sesiones con 
una semana de anticipación. Sin embaigo, en la etapa finàl 
de los trabajos de la Asamblea General, la creación de 
subcomisionks, la conclusión de los trabajos de algunas 



Comisiones principales, así como el trabajo desigual que 
pesa sobre las que siguen reuniéndose, puede hacer necesa- 
rio modificar el programa de las sesiones. Serfaimposible en 
dicho período establecer un programa rfgido con una 
anticipación de más de dos o tres días. 

19. El tiempo perdido entre la hora fijada para comenzar 
la sesión y  la hora en que ésta empieza efectivamente no es 
insignificante. La Comisión encarece a los Miembros de la 
Asamblea General que lleguen puntualmente y  que eI 
Presidente de la Asamblea y  los de las Comisiones abran 
las sesiones tan pronto como haya quórum, 

Linzitación de los debates 

20. El reglamento provisional establece que la Asamblea 
General puede en cualquier momento limitar la duración 
de Ias intervenciones de cada orador. La Comisión reconoce 
que en algunas ocasiones puede aplicarse esta disposición 
para ganar tiempo, sin menoscabar los derechos de ning6n 
Miembro de la Asamblea. Sin embargo, la Comisión desea 
señalar-a la atención de la Asamblea las graves dificultades 
que lleva aparejadas toda regla general encaminada a 
limitar la duración de las intervenciones, y  no considera 
conveniente recomendar tal limitación. 

Creación de subcomisiones y  comités 
21. Al iniciar sus tareas, las Comisiones principales 

deberlan examinar con mucha atención la posibilidad de 
activar sus trabajos mediante la creación de subcomisiones. 
Por supuesto, no es posible adoptar reglas absolutas al 
respecto. Si el debate de la Comisibn en pleno revela que 
existe acuerdo general sobre la cuestión de que se trata, 
pero que hay desacuerdo respecto a puntos de detalle, es 
evidente que conviene crear un pequeño comit& de redac- 
ción que prepare un proyecto de resolución y  lo someta a la 
Comisión principal. Asimismo, los asuntos de carácter 
tkcnico respecto a los cuales no existe desacuerdo en cuanto 
al fondo deberfan ser remitidos cuanto antes a subcomi- 
siones. En algunos casos, la tarea de las subcomisiones 
podría facilitarse por medio de reuniones oficiosas y  aun 
reuniones privadas. 

Dirección de (los debates 
22. La Comisión se enteró con satisfacción de que el 

Secretario General esti preparando, para información de 
los Miembros, un manual donde figurarán los casos en que 
se haya aplicado el reglamento en el actual y  en anteriores 
períodos de sesiones de la Asamblea General. Cuando este 
manual estC terminado y  se ponga’en uso, la Asamblea 
General podrá determinar si ha servido para facilitar la 
dirección de los debates. 

23. Sería útil que se mantuviera siempre una estrecha 
colaboración entre los Presidentes de las Comisiones y  la 
Secretarla y  que pudiera utilizarse en todo momento los 
servicios de los secretarios y  de los asesores juridicos de 
las Comisiones. 

Distribución de los temas del programa entre las 
Comisiones 

24. En general, no conviene remitir simultáneamente un 
mismo tema a dos Comisiones diferentes, Puesto que esto a 
menudo origina una repetición inútil de los debates. Ade- 
más, la experiencia ha demostrado que si la Asamblea 
remite la totalidad de un tema del programa a otra Comi- 
sión sin darle instrucciones precisas, dicha Comisibn no 
siempre se concreta a examinar los aspectos del asunto 
que son de su competencia especial. 

25. La Comisión sugiere que, por regla general, se 
encargue a una sola Comisión principal 0 a una Comisión 
Mixta (por ejemplo, la Comisión Mixta de las Cnmisiones 
Segunda y  Tercera) que informe sobre un punto determi- 
nado del programa y, si es necesario el dictamen de otra 
Comisión, se someta a ésta únicamente un asunto bien 
determinado. Se propuso que se creara un pequeño comit6 
consultivo de juristas al cual pudieran someter las cinco 
primeras Comisiones principales 10s aspectos jurldicos de 
los asuntos en estudio. Esta proposición fué apoyada por 
algunos miembros, pero otros miembros de la Comisión 
consideraron que tal comit6 era innecesario. 

.rnfomOs a0 las Comisiones 

26. La Comisión recomienda que no se lean en las 
sesiones plenarias ni en las sesiones de las Comisiones 10s 
informes de los relatores y  otros documentos distribuidos 
con anticipación entre los Miembros. Por supuesto, esto en 
nada limitaría el derecho de los Miembros a dar lectura a 
dichos documentos, o a los pasajes de los mismos que 
consideraran conveniente. 

Ifiterfiretación simzcltánea 

27. La Comisión examinó la importante cuestión de Ia 
utilización del sistema de interpretación simultánea Por ia 
Asamblea, que contribuirla grandemente a ahorrar tiempo 
a la Asamblea, y  fu& informado de algunos ProYectas 
elaborados por vía de ensayo por el Secretario General en 
materia de interpretación simultánea. Como este tema 
figura en el programa provisional del segundo perfodo 
ordinario de sesiones de la Asamblea Genera\, Ia Comisión 
se abstiene de formular conclusiones y  se concreta a forw- 
lar las siguientes observaciones. 

28. Varios miembros de la Comisión hicieron obserwr 
que los ensayos realizados por espacio de varios años tanto 
por las Naciones Unidas como por otros organismos iater- 
nacionales han demostrado que aunque el sistema de 
interpretación simultánea ofrece ventajas reales, au uti\i* 
zación en todas Ias circunstancias no deja de presentar 
graves inconvenientes, entre los cuales pueden citarse los 
siguientes: 

a) El intérprete se ve obligado a seguir las palabras del 
orador casi en el mismo orden del original. Si bien en 
algunos idiomas’ esto no crea dificultades insuperables, en 
otras lenguas dificulta extreinadamente la interPretacib% 
sobre todo si se tiene en cuenta que en ciertos idiomas Ia 
construcción difiere profundamente de la de otros. Ea Ia 
interpretación simultánea, al verse obligado a seguir Pala- 
bra, el intérprete no puede, como en la interpretacibn 
consecutiva, seguir la linea general de la argumentacióu Y 
expresarla claramente para los oyentes. 

b) Como no sabe los documentos que citará el orador, ei 
int8prete no puede tener a la vista el texto oficial de estos 
do:umentos. Esto presenta graves inconvenientes cuando 
la discusión gira en torno a proyectos de resoluciÓn o 
enmiendas. Por el contrario, en la interpretación conse- 
cutiva, mientras el orador pronuncia su discurso, los 
colegas del intéprete puedeti procurarle los documentos 
necesarios. 

c) El representante no oye la interpretación de SU dia- 
curso y  por consiguiente no puede verificar su exactitud ni 
rectificar los errores del intérprete. 

d) Este sistema aisla fkica y  psicológicamente al orador 
de SUS colegas, y  los representantes pierden así la ocasión de 
familiarizarse con la manera de pensar y  con el idioma de 
los demás representantes. 

29. La Comisión reconoció plenamente que el sistema de 
interpretación simultánea puede prestar un gran servicio 
en los ‘debates generales de las sesiones plenarias o de las 
Comisiones y  que permitiría reducir considerablemente la 
duración de las sesiones de la Asamblea General, pero que 
no conviene cuando se trata de discusiones detalladas o de 
conciliar varios proyectos. 

30. Es evidente que la introducción del sistema de inter- 
pretación simuldnea obligará a la Secretaria a tomar dis- 
posiciones que permitan el paso de la interpretación 
simultánea a la consecutiva y  viceversa, en el curso de una 
misma sesión, y que hagan posible completar la interpre- 
tación simuhánea con el empleo ocasional de la interpreta- 
ción consecutiva cuando esto sea necesario. 

31. El Secretario General informó a la Comisión de que 
se hablan tomado disposiciones para proporcionar inter- 
Pretación simultánea en todos los idiomas ofíciales durante 
las restantes sesiones plenarias del actual período de 
sesiones de la Asamblea General. 

Empleo combinado de le interpretación conjecutiva 
Y la i?t@Wetacián lelefdnica 

32. Varios miembros señalaron que en laS sesiones en 
que se utiliza la interpretación consecutiva puede ser titi, 



emplear el mecanismo del sistema de interpretación tele- 
fónica para hacer la interpretación a los demás idiomas 
oficiales durante la interpretación consecutiva de una 
lengua de trabajo a otra. 

Redacción de los proyectos de resolución 

33. La experiencia ha demostrado que en las sesiones de 
las Comisiones a veces se ocupa inútilmente el tiempo de la 
Asamblea General en dar nueva redacción a proyectos de 
resolución que adolecen de ambigiiedades involuntarias. 
A fin de obviar este inconveniente en toda la medida de lo 
posible, puede pedirse el concurso del Departamento 
Jurfdico de la Secretaría, que esti a disposición de las 
delegaciones nacionales en todo momento. 

34. La Comisión consideró que se ahorrarfa tiempo a la 
Asamblea General si los textos definitivos de los proyectos 
de resoIuci6n se redactaran simultáneamente en ambos 
idiomas de trabajo y  se cotejaran continuamente ambos 
textos a fin de evitar toda ambigüedad. 

35. En virtud del articulo 36 del reglamemto provisional, 
la Mesa de la Asamblea General está facultada para “intro- 
ducir modificaciones de forma, pero no de fondo, en las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General”. Dicho 
artículo declara seguidamente: ‘Vales modificaciones de- 
berán ser objeto de un informe que será someticlo a la 
Asamblea General para su examen”. Es evidente que la 
Me;a no puede realizar por sl misma esta tarea. En conse- 
cuencia, se sugirió a la Comisión la conveniencia de que la 
Mesa creara un comitC de redacción que, en el intervalo 
que media entre la aprobación de un proyecto de resolución 
por la Comisión principal y  la presentación de dicho 
proyecto a la Asamblea General, pueda, con el concurso de 
la Secretarla examinar los textos francés e ingl& del 
proyecto de resolución, introducir en el mismo las modifica- 
ciones de forma que considere convenientes y  presentar 
ambos textos de resolución a la Mesa para que los trans- 
mita a la Asamblea General. Los cambios de redaccibn 
propuestos podrfan someterse a la Asamblea junto con el 
informe de la Comisión Princioal. tal como Csta lo hubiera 
redactado. 

PARTE III 

PROYECTO DE REGLAMENTO PROPUESTO POR 
LA COMISION’ 

1. PERIODOS DE SESIONES 

ArMculo 1 

Artículo 1 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artkulo 2 
Articulo 2 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Articulo 3 

La Asamblea General se reunirá también en perfodo 
extraordinario de sesiones dentro de los quince dfas 
siguientes a la fecha en que el Secretario General haya 
recibido una petición en ese sentido del Consejo de Seguri- 
dad o de la mayorla de los Miembros de las Naciones 
Unidas, o dentro (Ee los pzknce dbs si&entes a la fecha en que 
se haya recibido la conformidad de la wzayoria de los Miembros 
que están de acuerdo con ella, conforme a lo previsto en el 
articulo 4. 

Observaciones. Se ha añadido la última frase para tomar 
en cuenta los perlados extraordinarios de sesiones a que se 
convoque siguiendo el procedimiento establecido en el 
articulo 4. 

Arthlo 4 

: Cualquier Miembro de las Naciones Unidas podrá pedir 
c al Secretario General que convoque a la Asamblea General 

P a un periodo extraordinario de sesiones. El Secretario 
:J General comunicar& innzediutamente la petición a los demás , 

1 El proyecto propuesto por la Comisibn se basa en el 
Reglamento provisional de la Asamblea General (A/71/Rev- 
1) publicado el 28 de abril de 1947. Todas las modificacio- 
nes y  adiciones figuran en bastardilla. 

Miembros de las Naciones Unidas, preguntándoles si están 
de acuerdo con ella. Si dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de la comunicación del Secretario General la 
mayoria de los Miembros manifiesta su conformidad con 
la peticibn, se convocará a la Asamblea General a un 
período extraordinario de sesiones, con arreglo a las dis- 
posiciones del articulo 3. 

Observaciones. Se ha substituido en la segunda frase la 
palabra “entonces” por la palabra “inmediatamente”. 

0 Art%culo 5 

Artículo 5 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artículo 6 
Cualpzker Miembro de las Naciones Unidas puede pedir, 

por lo menos ciento veinte d4as antes de la .fecha fijada #ara 
la apertura. de un per%odo ordinario de sesiones, qÜe se ceielrre 
dicho per-íodo de sesiones en un lugar distinto del de la Sede 
de las Naciones Unidas. El Secretario General cowwtGará 
inmediatamente dicha petición, junto con sus reconzenda- 
ciones, a los demds Miembros de las Naciones Unidas. Si en 
el término de treinta días LZ partir de la fecha de la conmnica- 
ción, la mayor& de los Miembros mnnifiesta szc con.form,idad, 
el periodo de sesiones se celebrará en el hrgar propuesto. 

ObservacZones. En este articulo se establece el procedi- 
miento-que habrá de seguirse en caso de que se pida la 
celebración de un perfodõ ordinario de sesionk en un lugar 
distinto del de la Sede de las Naciones Unidas. Prevk 
la aplicación de la Wima cláusula del artfculo 5 en relaci6n 
con los perfodos ordinarios de sesiones. 

Artdcdo 7 _-_ 

Articulo 6 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 8 

ArtfcuIo 1 del reglamento provisional, sin modificaci6n en 
el texto espaíiol. 

Artículo 9 

El Secretario General notificará a los Miembros de las 
Naciones Unidas, por lo menos con catorce dfas de antici- 
pacibn, la fecha de apertura de un período extraordinario 
de sesiones convocado a petición del Consejo de Seguridad, 
y  por lo menos con diez de anticipaci6n en el caso de que 
una petici6n haya sido formulada por la mayoda de ios 
Miembros, o 4or uno de ellos si la belkión ha obtenido la - 
conformidad de la wayoria. 

Oúseruaciones. Este artfculo substituye al artículo 8 del 
reglamento provisional. La última cláusula ha siclo añadida 
para tomar en cuenta el procedimiento establecido en el 
articulo 4. 

ATMCIL~O 10 

Se enviará copia de la convocatoria de cada perfodo de 
sesiones a todos los demás órganos fir~wi~aEes de las 
Naciones Unidas y  a los organismos especializados a que se 
refiere el párrafo 2 del Artículo 57 de la Carta. 

Observaciones. Este artfculo substituye al articulo 9 del 
reglamento provisional. Se considera clue las convocatorias 
deben enviarse únicamente a los órganos principales, los 
cuales podr&n transmitirlas a los órganos auxiliares que 
estimen necesario. 

II. PROGRAMAa 

Articulo ll 
El Secretario General elaborará el programa provisional 

para, cada periodo ordinario de sesiones y  lo comunicará a 
los Miembros de las Naciones Unidas, por lo menos sesenta 
dfas antes de la apertura del periodo de sesiones. 

Observacioítes. En este articulo se reúnen las disposiciones 
de los articulos 10 y  11 del reglamento provisional refe- 
rentes a los períodos.ordinarios de sesiones. 

2 En este capitulo se han separado las disposiciones 
referentes a los perfodos ordinarios de sesiones y  a los 
extraordinarios, reuniéndolas en grupos distintos. 
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El programa provisional para un perfodo ordinario de 
sesiones, deber& incluir: 

a) La memoria del Secretario General sobre las activi- 
dades de la Organizncibn; 

b) Los informes dei Consejo de Seguridad, del Consejo 
Económico y  Social, del Consejo de Administración Fidu- 
ciaria, de la Corte Internacional de Justicia, de los órganos 
subsidiarios de la Asamblea General, de los organismos 
especializados (cuando los acuerdos celebrados con cistos 
prevean la presentación de tales informes) ; 

c) Todos los temas cuya inclusibn haya.sido ordenada 
por la Asamblea General en un período de sesiones anterior; 

d) Todos los temas Propuestos por los demás órganos 
principales de las Naciones Unidas; 

e) Todos los temas propuestos por cualquier Miembro 
de las Naciones Unidas; 

f) Todos los temas relativos al presupuesto para el ejer- 
ckio económico siguiente y  el informe sobre las cuentas 
correspondientes al último ejercicio económico; 

g) Todos los temas que el Secretario General juzgue 
necesario someter a la consideración de la Asamblea Ge- 
neral; y  

12) Todos los tunas l>rofwstos $0~ Estados no mienibros de 
las Naciqnes Unidas con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 
2 y 3 del Articulo 35 de la Carta. 

Obseroaciones. Se han añadido a la lista como inciso lz), 
los temas que puedan proponer cw arreglo al Artículo 35 
de la Carta los Estados que no son miembros de las Nacio- 
nes Unidas. 

A7thx?o 13 

Cualquier Miembro u órgano ~>r2nc~@l de las Naciones 
Unidas o el: Secretario General, podrá pedir la inclusión de 
temas supZenzentar$os en el programa, a más tardar treinta 
dias antes de la fecha íijada para la apertura de un periodo 
ordinario de sesiones. Dichos temas serán consignados en 
una lista suplementaria que se comunicará a los Miembros 
de las N,aciones Unidas, por lo menos oe&e días antes de 
la fec& fijada para la apertura del periodo de sesiones. 

Obiervaciunes. En este articulo se prevt5 el caso en que, 
Dar determinadas circunstancias. nueda ser necesario in- 

SoviCtica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas v  Yuzoeslavia; el representante de Estados Uni- 
dos de Amkicase reser& la Posición de su delegación. 

ArtBculo 15 

El programa provisional de un período extraordinario de 
sesiones convodado a petición del Consejo de Seguridad 
será comunicado a los Miembros de las Naciones Unidas 
por lo menos catorce dias antes de la apertura del periodo 
de sesiones. El programa provisional de un período extra- 
ordinario de se&on& con;ocado a petición de la mayoria 
de los Miembros, o elz airtm! de la petición de czlalgflier 

Miembro que haya obtenido la colzforkidad de la mayorla, 
será comunicado por los menos diez días antes de la aper- 
tura de dicho período .de sesiones. 

Observaciones. A excepción de las modificaciones de re- 
dacción que ha resultado necesario efectuar debido s las 
enmiendas introducidas en otros artículos, en este artkulo 
se reproduce el texto de la segunda parte del articulo 11 
del reglamento Drovisional al oue se ha añadido una men- . 
ción referente a los periodos extraordinarios de sesiones a 
que se convoque con arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo 4. 

Este articulo fu& aprobado con los votos en contra de los 
representantes de los siguientes países: República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unibn de Repúblicas Socialistas 
Sovikticas y  Yugoeslavia. 

. 
cluir temas propuestos por los demis órganos principales 
o por el Secretario General después de distribuido el pro- 
araka orovisional. % ha substituído la oalabra “adicio- 
nales” por “suplementarios” para evitar confusiones con 
la palabra “adicional” usada en relación con temas pro- 
puestos después de cerrada la lista suplementaria. 

Este artículo fu6 aprobado por nueve votos contra tres: 
los votos en contra fueron emitidos por los representantes 
de la República Socialista SoviBtica de Ucrania, la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y  Yugoeslavia. 

Durante cualquier período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General, se podrá modificar o suprimir temas del 
programa y  a?ia& ternas adz‘cionales de carácter importante 
y  wgente, en virtud de una decisi6n tomada por mayoria 
de los Miembros presentes y  votantes. A menos que la 
Asamblea General resuelva otra cosa, por mayoría de dos 
tercios de los Miembros presentes y  votantes, no se podrá 
proceder al examen de temas adicionales sino siete dias des- 
pu& de haber sido incluidos en el programa, ni sin que 
haya informado sobre ellos en la Comisión. 

Observaciones. Este articulo substituye al artículo 15 del 
reglamento provisional. Las dos modificaciones introdu- 
cidas en el articulo 1.5 del reglamento provisional tienen 
por objeto especiticar que únicamente se podrán añadir 
después de la distribución de la lista suplementaria temas 
que sean de carácter importante y  urgente, y  dar más 
tiempo a las delegaciones para que estudien los temas 
antes de su discusión. 

Votaron contra la aprobación de este artfculo los repre- 
sentantes de los siguientes países: República Socialista 

Articulo 16 

El programa provisional de UV period0 extraordinario de 

sesiones co7Mmwlerá únicanzente los temas propuestos para 
a su examen eñ la s0wua de convocación a &clzo periodo de 

sesiones. 

Observaciones. En esta revisión de la primera parte del 
artículo 17 del reglamento provisional de precisa rnhs la 
naturaleza del programa provisional de los periodos extra- 
ordinarios de sesiones. 

Este artículo fué aprobado con los votos en contra de los 
representantes de la República Socialista Soviética de 
Ucrania y  de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Articulo 17 

Cualquier Miembro u órgano grkipal cle las Naciones 1 
Unidas o el Secretario General podrán pedir, por lo menos t 
cuatro dlas antes de la fecha fijada para la apertura de un 
período de sesiones, la inclusión de temas suplementarios 1 
èn el programa. Estos temas serán inscritos en una lista i 
suolementaria oue se comunicará a los Miembros de las 1 
Nkiones Unidas tan pronto como sea posible. 

Observaciolzes. Este articulo substituye al articulo 18 del ! 
reglamento provisional. ,Fara las explicaciones sobre las 
modificaciones véanse las observaciones que siguen al artl- 

\ 
: 

Este articulo fué aprobado Con los votos’en contra de 10s 
I 

representantes de la República Socialista Soviética de 
Ucrania y  1s Unibn de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Artkulo 18 

Durante z~n per%odo extraordinario de sesiones se polírdn 
aBadir al progranza los temas gue figuren e?z la lista wple- 
mentaria, as% como temas adiciona@ en Grtud de una deci- 
sión tomada por mayoria de dos tercios de los M,iembros 
gresentes y votantes. 

Observaciones. Este artículo constituye una nueva redac- 
cibn de la segunda parte del artículo 17 del reglamento 
provisional. Se aclara en él que es necesario la mayoría de 
dos tercios para la inclusi$n en el programa de un período ~ 
extraordinario de sesiones de temas de la lista suplemen- 
taria asi como de temas adicionales propuestos durante el 
periodo de sesiones. 

Este,artículo fué aprobado con los votos en contra de 10s 
representantes de la República Socialista SoviCtica de’ 
Ucrania y  de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovi&ticas, 
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Articulo 19 “: : - 

En cada periodo de sesiones se someterán a la aprobaci6n 
de la Asamblea General, tan pronto como sea posible, des- 
pu& de la apertura de dicho período de sesiones, el pro- 
grama provisional y  la lista suplementaria, juzto con el 
informe de la Mesa de la Asamblea. 

V. PRESIDSNTLE. Y  VICEPRESIDENTES ““> i 

Arthlo 27 

Observaciones. Este artículo substituye al artfculo 14 
I del reglamento provisional. Se han efectuado modificacio- 

nes de redacción para armonizarlo con el artículo 36. 

Este artículo fué aprobado con los votos en contra de 
los representantes de la República Socialista Soviética de 
Ucrania y  la Unión de Repúblicas Socialistas SoviCticas. 

i Art%cnlo 20 
J No se podrb incluir en el programa ninguna proposición’ 

encaminada a modificar la escala de re@articiólt de gastos 
vigente en ese momento, si no ha sido comunicada a los 
Miembros de las Naciones Unidas por lo menos sesenta 
dias antes de la fecha fijada para la apertura del período 
de sesiones. 

Observaciones. Este articulo substituye al articulo 16 del 
1 reglamento provisional. Además de cambios de redacción 

consistentes en insertar “escala de repartición de gastos” 
en vez de “distribución de gastos” y  de reemplazar “inser- 
ta+’ por “incluir” se ha modificado el plazo para ajustarlo 
al necesario para la $tribución del programa provisional. 

Este artículo fué aprobado con los v8tos en contra de los 
representantes de la República Socialista Soviética de 

I Ucraaia y  de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

III. DELEGACIONES 

Arthlo 21 

Artfculo 19 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articzrlo 22 

Las credenciales de los representantes y  los nombres de 
los miembros de cada delegación deberán ser comunicados 
al Secretario General, a ser posible, por lo menos una 
semana antes de la fecha fijada para la apertura del periodo 
de sesiones. Las credenciales pueden consistir en un docu- 
mento prnzado .$or el .Jeie del Estado o en una nota jirmada 
$07 el Ministro de Relaciones Ewterz’ores o por el re#resentante 
permanente @+inc+al en las Naciones Unidas. 

Observaciones. Este articulo substituye al artículo 20 del 
reglamento provisional. Especifica que se pueden aceptar 
como credenciales notas firmadas y  que el representante 
permanente principal en las Naciones Unidas tiene derecho 
a firmar tales notas. 

Art%cnlo 23 

Articulo 21 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 24 

Artículo 22 del reglamento provisional, sin modificación. 

IV. COMISION DE VERIPICACION DE ‘PODERES 

Arthlo 25 

Al principio de cada período de sesiones se nombrará una 
Comisión de verificación de poderes que estará integrada 
por nueve Miembros nombrados por la Asamblea General, 
a propuesta del Presidente. La Comisión elegirá su mesa; 
examinará las credenciales de los representantes y  formu- 
lará inmediatamente un informe respecto a ellas. 

Observaciones. Este artículo substituye al articulo 23 del 
reglamento provisional. Se reemplaza la palabra “elegida” 
por la palabra “nombrada”, para poner el texto en con- 
formidad con la terminología empleada en la segunda frase 
y  con la práctica seguida por la Asamblea General. 

Articulo 26 

Artículo 24 del reglamento provisional, sin modificación, 

Articulo 2.5 del reglameko provisional, sin modificación. 

Art&~lo 26 
La Asamblea General elegirá un Presidente y  siete Vice- 

presidentes, los cuaIes desempeñarán SLIS cargos hasta que 
se cierre el periodo de sesiones para el cua1 fueron elegidos. 
Los Vicepresidentes serán elegidos después de Za elecc& de 
los Presidentes de las Comisialaes princ$ales, dc modo que 
quede asegurado el carácter representativo de la Mesa. 

Observaciojzes. Este artículo es el articulo 26 del regla- 
mento provisional enmendado y  se subraya en él la impor- 
tancia de ofrecer a las comisiones principales las mayores 
posibilidades de elección de sus Presidentes. 

Este artículo fué aprobado con los votos en contra de 
los representantes de la República Socialista Soviética de 
Ucrania y  la Unión de Repúblicas Socialistas SoviCticas. 

Articulo 29 

Articulo 27 del reglamento provisionk¡, sin modificación. 

Artz’culo 30 
Articulo 28 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 31 
Artículo 29 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 32 

Articulo 30 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artimrlo 33 

Además de ejercer las atribuciolies que le confieren otras 
disposiciones de este reglamento, el Presidente abrirá y  
levanta& cada una de las sesiones plenarias del periodo 
de sesiones; dirigirá 10s debates en las sesiones plenarias y  
velará por la aplicación de este reglamento; concederá la 
palabra; pondrá a.votación las cuestiones y  proclamará las 
decisiones recaidas. Decidirá sobre las cuestiones de pro- 
cedimiento y, con sujeción a este reglamento, tendri plena 
autoridad para dirigir las deliberaciones en cada una de 
las sesiones. 

Observaciones. Este articulo reproduce el artículo 31 del 
reglamento provisional con la salvedad de un cambio de 
redacción que suprinie las palabras “durante tales sesio- 
nes” despu& de la frase “velará por la observancia de este 
reglamento” , ya que las palabras suprimidas son inútiles. 

VI. MESA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art&lo 34 

La Mesa de la Asamblea estar& compuesta de catorce 
miembros, todos ellos de diferente nacionalidad, elegidos de 
modo que quede asegurado el cadcter representativo de 
aquClla. La constituirán el Presidente de la Asamblea 
General, quien la presidirá: los siete Vicepresidentes y  los 
Presidentes de las seis Comisiones principales, quienes 
serán elegidos por las comisiones teniendo en cuênta la 
necesidad de lograr una distribución geográfica equitativa, 
asl como la experiencia y  competencia personal de los 
candidatos. 

Observaciones. Este articulo reproduce el articulo 32 del 
reglamento provisional, a excepcibn de lo siguiente: se ha 
suprimido la frase “que serAn elegidos de modo que quede 
asegurado el carácter representativo de la Mesa” despu& 
de las palabras “los siete Vicepresidentes” porque cons- 
tituía una repetición de ung frase parecida que figura en el 
artículo 28. Se han suprimido las palabras “propuestos y” 
que figuraban antes de las palabras “elegidos por Ias comi- 
sion&“, en la última frase del artículo. 

ArtGulo 35 

Si UNO de los VZce#resideiates de la Asamblea General se 
ve obligado a ausentarse durante una sesión de la Ilesa,, 
podrá des&ar a un miembro de su dilegación para que le 
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substituya. Cuando se ausente el Presidente de una de las 
comisiones principales des&ará al Vicepresidente de la 
Comisibn para gue ,le reemplace. Cuando un Vicepresidente 
pertenezia a la misma delegación que otro miembro de la 
Mesa, no tendrd derecho a voto. 

Observaciones. Este nuevo artículo confirma la práctica 
seguida durante los períodos de sesiones anteriores de la 
Asamblea General. 

Artkulo 36 
Artículo 33 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Articulo 37 
Artículo 34 del reglamento provisional, sin mpdificaci6n. 

Art%culo 38 
Articulo 35 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artículo 36 del reglamento provisional, sin modificación. 

VII. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y  DE PRESUPUESTO1 

Artz’culo 40 
Articulo 37 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artkulo 41 
Ninguna resolución que entrañe gastos será sometida a 

votación de la Asamblea General hasta que la Comisibn de 
Asuntos Administrativos y  de Presupuesto de la Asamblea 
General haya tenido ocasibn de exponer los efectos de la 
proposici6n sobre el presupuesto de las Naciones Unidas, 

Observaciones. Este artículo reproduce el artículo 112 del 
reglamento provisional que figuraba en el capitulo XVI 
(comisiones). 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto’ 

Articulo 42 
Articulo 38 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artz’c$o 43 
Los Miembros de la Comisi6n Consultiva, entre los 

cuales no deberá haber dos nacionales de un mismo Estado. -, 
serán escogidos de modo que asegure una amplia represen- 
tacián geográfica y  teniendo en cuenta su capacidad y  expe- 
riencia personales. Desempeñarán su cargo por tres años 
correspondientes a tres ejercicios financieros, tal como los 
define el reglamento relativo a la administración financiera 
de Ias Naciones Unidas. Los Miembros cesarán en el ejer- 
cicio de sus funciones por rotación y  l>odrdn ser (reelegidos) 
nuevamente designados. Los dos expertos financieros no 
podrán cesar en sus cargos simuldneamente. La Asamblea 
General designad a los Miembros de la Comisión Consul- 
tiva durante el periodo ordinario de sesiones pzle preceda 
iltmediatamente a Ea expira&% del mandato de los Miembros 
que la integren o, caso de producirse vacantes, en el siguiente 
periodo de sesiones. 

Observaciones. Este artfcuio substituye al artículo 39 del 
reglamento provisional. La substitución de la palabra 
“reelegidos” por las palabras “nuevamente designados” en 
la tercera frase y  la de la palabra “elegirá” por “designará” 
en el texto inglés corresponde a la práctica seguida por la 
Asamblea General. La otra modificación, efectuada en la 
última frase, ha resultado necssaria debido al estableci- 
miento del ejercicio financiero de las Naciones Unidas aue 
comienza el lo de enero. 

Artículo 44 
Artículo 40 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

1 Aunque la Comisión efectub las modificaciones de 
redaccibn que se indican a continuación, decidió no exami- 
nar el capítulo VII en cuanto al fondo. 

-- ._ 

Comisión de Cuotas 

Arbículo 45 

Artículo 41 del reglamento provisional, sin modificación. 

Arthulo 46 

Los Miembros de la Comisión de Cuotas, entre los cuales’ 
no deberá haber dos nacionales de un mismo Estado, serfin 
escogidos de modo que asegure una amplia representacibn 
geográfica y  teniendo en cuenta su capacidad y  experiencia 
personales. Desempeñarán su cargo por un período de tres 
años correspondientes a tres ejercicios financieros, tal como 
los define el reglamento relativo a la administración linan- 
ciera de las Naciones Unidas, Los miembros cesarán en SUS 

funciones por rotación y  podrán ser nuevamente designa- 
dos. La Asamblea General designará a los miembros de la ‘, 
Comisión de Cuotas durante el período ordinario de sesio- 
nes qlue preceda inmediatamente a Ia ex$iracibn del mandato 
de los miembros que la integren o, caso de producirse vacan- 
tès, en el siguiente periodo de sesiones. 

Observaciones. Este artículo substituye el artículo 42 del 
reglamento provisional y  las observaciones referentes al 
artículo 43 son válidas también para este artkulo. 

Artfculo 47 

La Comisibn de Cuotas asesorará a la Asamblea General 
respecto al prorrateo de los gastos de la Organización entre 
10s Miembros, previsto in el párrafo 2 del Articulo 17 de 
la Carta, y  que corresponderá aproximadamente a SU caw- 
cidad de pago. La escala de prorrateo, una vez establecida 
por la Asamblea General, no estar& sujeta a una revisión 
general durante tres años por lo menos, salvo en casos en 
que sea evidente que se han producido cambios fundamen- 
tales en la capacidad de pago de los Estados. La Comisibn 
asesorará también a la Asamblea General con respecto al 
prorrateo de los gastos que deberán distribuirse entre los 
nuevos Miembros, a las peticioues de los Miembros en- . . . 
caminadas a obtener cambios en’sus cuotas y  a las medidas 
que deberán tomarse en aplicación del Artículo 19 de la 
Carta. 

Observacz’ones. Este artículo es el artfculo 43 del regla- 
rhento provisional en cuya versión inglesa se ha introducido 
unas modificaciones de redacción, consistentes en la substi- 
tucibn de la palabra “pago” por la palabra “prorrateo” en 
la segunda frase y  en la substitución de las palabras “cuotas 
que deber& pagar” por las palabras “prorrateo de los gastos 
que deberfrn distribuirse entre’: Se ha suprimido la última 
cláusula. 

VIII. SECRETARfA 

Arthlo 48 
Artículo 44 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 49 

El Secretario General actuará. como tal en todas las 
sesiones de la Asamblea General, sus Comisiones y  SUS 1 
subcomisiones. Podrá designar a un miembro de la Secre- 
taría para que le substituya en dichas sesiones. 

Obserwacz’ones. Este articulo es el artfculo 45 del regla- 
mento provisional en el que se han efectuado Iigeras modi- 
ficaciones de redacción consistentes eB la substitucibn de 
las palabras “appoint” y  “charger” por “designate” y  
“designe? en los textos inglés y  francds y  en la substitu- 
cibn de las palabras “las sesiones de la Asamblea General” 
por las palabras “dichas sesiones”. 

Artículo 46 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artz’culo 51 
Articulo 47 del reglamento provisional, sin modificac&n. ~ 

Artkulo 52 
Artículo 48 del reglamento prpvisional, sin modificación. 
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Aytrcilto 53 AYticulo 70 
El Secretario General, o un miembro de la Secretarla 

designado por kl, podra hacer en cualquier momento decla- 
raciones orales o escritas a la Asamblea General acerca de 
cualquier cuesti6n que este! sometida a examen de la 
Asamblea. 

A reserva de lo establecido en el articulo 14, la Asamblea 
General, a menos que decida otra cosa, no tomará deci- 
siones definitivas sobre los temas de su programa, sino 
despu& de haber recibido el correspondiente informe de 
una comisión. 

Observaciones. Este artfculo substituye el articulo 49 del 
reglamento provision+l. Para su redacci6n se ha utilizado 
la terminologla del artículo 106. Se han suprimido las pala- 
bras “por invitación del Presidente” que figuraban despu& 
de las palabras “en cualquier momento” coñsiderando que 
los poderes del Presidente ya estin suficientemente defini- 
dos en el anterior articulo 33. 

Observacz’ones. Este artfculo es una repetición del articulo 
109 del reglamento provisional que esti más adecuada- 
mente inclufdo en este capitulo. La nueva ckusula significa 
que este a&culo únicamente es aplicable a los temas que 
no sean adicionales. 

Articulo 71 
Artfculo 66 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artkulo 54 
Artz’culo 72 

Articulo 50 del reglamento provisional, sin modificación; 
Articulo 67 del reglamento provisional, sin rnodificaci6n. 

AYt%cuzo 55 Articulo 73 
Articulo 51 del reglamento provisional, sin modificación. Artfculo 68 del reglamento provisional, sin modificación. 

IX. IDIOMASI 

Articulo 56 

Articulo 74 

Articulo 52 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Durante la discusión de un asunto, cualquier represen- 
tante podrá proponer el aplazamiento del debate. Además 
del autor de la moción, podrán hablar dos representantes 
en favor de ella y  dos en contra, despu& de lo cual Ea moc&5n 
será sometida inmediatamente a votación. Artúulo 57 

Articulo 53 del reglamento provisional, sin modificación, 

Articulo 58 
Articulo 54 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 59 
Articulo 55 d.el reglamento provisional, sin modificación. 

AYt%culo 60 

Articulo 56 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Articulo 61 

Articulo 57 del reglamento provisional, sin modificación. 

Art%culo 62 
Artículo 58 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artkulo 63 
Artículo 59 del reglamento provisional, sin modificación, 

Art%culo 64 
Artículo 60 del reglamento provisional, sin modificación. 

X. ACTAS2 

Articulo 65 
Articulo 61 del reglamento provisional, sin modificación, 

Articulo 66 
Articulo 62 del reglamento provisional, sin modificación. 

XI. PUBLICIDAD DE LAS SESIONES 

Articulo 67 

Artfculo 63 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 68 
Articulo 64 del reglamento provisional, sin modificaci6n. 

XII. DIRECCI6N DE LOS DEBATES 

Articulo 69 
Articulo 6.5 del reglamento provisional, sin modificación. 

‘Larnisi6n decidió no examinar este capitulo. 

Observacz’ones. Este artfculo substituye el artfculo 69 del 
reglamento provisional. Ha sido necesario efectuar una 
modificación de redacción consistente en la supresión de la 
segunda frase del articulo provisional debido a la adición 
del nuevo articulo 80. Se ha añadido una disposición para 
aclarar que después de las intervenciones de los represen- 
tantes se pone inmediatamente a votacibn la moción. 

Artkulo 7.5 
Durante la discusión de cualpzlier asunto, cual&er repre- 

sentante podrá proponer que se suspenda o se levante la sesión, 
Tales nociones se pondrán inmediatameqte a vota&& sin 
discusión previa. 

Observaciones. El reglamento provisional no contiene 
ningún articulo referente a la suspensibn 0 levantamiento 
rle la sesión. En este’artlculo se indica el procedimiento 
que hay que seguir con tal fin. 

Articculo 76 
Articulo ‘70 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 77 

Cualquier representante podrL proponer en cualquier 
momento el cierre de1 debate, aun cuando otro represen- 
tante haya manifestado su deseo de hablar. Si se pide la 
palabra para oponerse al cierre del debate, podrá ser con- 
cedida cuando mis a dos oradores, despuks de lo cual la 
moción será sometida inmediatamente a votación, Si la 
Asamblea General aprueba la moción, el Presidente decla- 
rará cerrado el debate. 

Observaciones. En este artículo se han combinado Las 
disposiciones de los articulos 71 y  72 del reglamento provi- 
sional. Se ha efectuado una ligera modificación de redac- 
ción en la segunda frase del artículo 71 y  se ha suprimido 
la primera frase del articulo 72. 

Artkulo 78 

Elz el curso de.una &scusián, el Presidente podrá dar 
lectllra a la lista de oradores y, con el consentimiento de la 
Asamblea GeneraE, declarar cerrada la lista. Sin embargo, el 
Presidente podrá tener derecho a contestar a cualquier miem- 
bro si un discurso pronunciado despuós de cerrada la lista 
hace oportuna tal intervencibn. 

Observaciones. Con este nuevo artícu!.o se hace reglamen- 
tario un procedimiento que la Asamblea General ha estado 
siguiendo en períodos de sesiones anteriores. Se autoriza al . 

2 La Comisibn decidió no examinar este capftulo. 
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Presidente a que permita contestar a un discurso pronun- 
oia’do por uno de los oradores que figuraban en la lista, 

a / ArtWo 79 

‘. A’ reserna de lo dispuesto en el articulo 80, toda moc2’6n 
encaminada a que se resuelva sobre la conzfietencia de la 
Asamblea General para ado#tar una $roposZción que le ha 
sia0 presentada, serd @esta a votación inmedialamente antes 
de que se vote sobre la proposición de pue se trate. 

Observaciones. Se ha añadido este nuevo artículo que se 
refiere a las mociones relativas a la competencia de la 
Asamblea General. 

Este artículo fu6 aprobado con los tiotos en contra de la 
Reptiblica Socialista Soviética de Ucrania y  la Unión de 
Repúblicas Socialistas Sovi&icas y  Yugoeslavia; los Esta- 
dos Unidos de AmCrica se reservaron su actitud. 

Articulo 80 

A reserva de lo establecido en el artkulo 73, las sipientes 
mofi”ones’tendrán precedencia, en el orden Que a continuacibn. 
se indica, sobre todas las demás profiuestas o mociones: 

a) Suspensión de la sesión; 

b) &eoantakento de la sesión; 
c) Suspensión del debate; ‘. 

d) Cierre -del debate. 

Observaciones. En este nuevo artículo se establece un 
orden de precedencia de las mociones de procedimiento 
mencionados en los artículos 74, 75 y  77. 

Artkulo 81 
.1 

NOrmalmeizL las pro#&iones y  las enmiendas debe&, 
ser presentadas por escrito y  entregadas al Secretario 
General, quien distribuirá copias de ellas alas delegaciones. 
Por regla general, ninguna proposición será discutida o 
sometida a votación en ninguna sesión de la Asamblea 
General, a menos de haberse distribuido copias de ellas a 
todas las delegaciones, a más tardar la víspera de la sesión. 
Sin embargo, el Presidente podrá permitir la discusión y  
el examen de las enmiendas o mociones de procedimiento, 
sin previa distribución de cofiias, o cuan.do Estas hayan sido 
distribuidas el mismo a&t de la sesión. 

Observaciones. Este artículo es una nueva redacción del 
articulo 73 del reglamento provisional. Se han efectuado 
unas cuantas modificaciones de poca monta para poner el 
articulo de acuerdo con la práctica actual. 

Si un representante pide que se divida una proposición, 
ésta será sometida a votacibn por partes. Una vez pzce se 
haya votado sobre las difcrelztes parles, se votará sobre la 
totalidad de la proposicidn resultante fiara su aprobacibn 
definitiva. 

Observaciones. Este articulo substittiye al artfculo 74 del 
reglamento provisional. Se ha aclarado que los represen- 
tantes tienen derecho a pedir que las propuestas se dividan 
en partes para la votacibn; y  se ha afiadido una frase más 
para precisar que es necesario someter luego a votación la 
propuesta en su totalidad. 

Articulo 83 . 

Cuando se presente una enmienda a una proposición, se 
votará primero sobre la enmienda. Cuando se presenten dos 
o más enmiendas a una proposición, la Asamblea General 
votará primero sobre la que se aparte m6s, en cuanto al 
fondo, de la proposicibn original; y  en seguida sobre la 
enmienda que, después de la votada anteriormente, se 
aparte J&S de dicha proposición y  as1 sucesivamente hasta 
que se hayavotado sobre todas las enmiendas. Si se aprueba 
una o m&s de las enmiendas, se pondrá a votación la pro- 
posicit5n modificada. 

Observaciones. En este articulo se han combinado las dis- 
posiciones de los artlculos 75 y  76 y  se ha precisado.su 
texto, acloptkndolo a las prácticas que la Asamblea General 
sigue. 

Articulo 84 

Cuando haya dos o m&s proposiciones relativas a la misma 
cuestión la Asamblea General votará primero sobre la pro- 
puesta de mayor alcance y  luego sobre Ea pfle, desfiués de la 
votada anteriormente, sea de mayor alcance; y as6 kcesiva- 
mente. Después de cada votación, la Asamblea Gerzeral deci- 
dirá si desea o no votar sobre la propueda siguiente. Las 
enmiendas a esa clase de propuestas serdn sometidas a vota- 
ción con arreglo a las disposiciones cl& Articulo 83. 

Observaciones. Se ha considerado necesario insertar nue- 
vas disposiciones sobre el orden en que se han de poner a 
votación dos o más propuestas relativas a una misma cus 

ti6n; y  definir la expresión “de mayor alcance”. 

Este artículo fuC aprobado con los votos en cont,ra de 1s 
República Socialista Soviética de Ucrania, la Unión de 
Bepúblicas Socialistas Sovieticas y  Yugoeslavk Y  los 
Estados Unidos de America se reservaron SU actitud. 

Articulo 85 

El autor de una moción podrá sie&re retirarla antes de 
pue haya sido sometida a votación, a condición de w 180 
haya sido objeto de una enmiemda. Una moción que haya sido 
retirada #odrá ser presentada de wuevo por cUalpUie7 elre 
Miembro. 

Observaciones. En este artículo se estipulan las condicio- 
nes en que se puede retirar una moción. 

&t%culo 86 

Si una firoposici6n ha sido adoptada o rechazada, no @drd 
ser examinada de nuevo en el~mismo periodo de sesiones, a 
menos que la Asamblea General lo decida asi por WmYOria 
de dos terciòs de los’ Miembros ‘presente: y  Yotantes. Sobre 
una moción fiidiendo un ~ugvg, .examen sólo se concederá ia 
palabra a dos oradores o~k&oi; a la nzoción, desptiés de io 
cual será sometida infnediãtawentte a votactión. 

Observa’cz’ones. En este articulo se estipulan las condi- 
ciones en que se puede v&er a examinar una propuesta 
que haya sido ya aprobada o rechazada.. ‘.... 

Este artfculo fu8 aprobado cQn los votos en contra de la 
República Socialista Sovi&tiEa‘ de’ Ucrania y  la Unibn de 
Repúblicas Socialistas Sovjéticps. ,‘;” 

XIII. VO’TACIONES 
_,.,.’ 

Art%& 87 
f ; 

” 

Articulo 77 del reglamento protiisional, sin modificacibn. 

Articulo 88 

Artfculo 78 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 89 

Articulo 79 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 90 

-4 los efectos de este reglamento se entenderá que la expre- 
sión “Miembros #resentes y  votantes” sign@ca los iWiem6ro.r 
que votan a favor o en contra. Se considera uzle los Miembros 
&e se abs&en de votar no toman fiarte en-la vota&%. 

Observaciones. Se ha considerado importante precisar en 
este nuevo artículo el efecto de las abstenciones al contar 
los votos. 

Este articulo fué aprobado con los votos en contra de la 
República Socialista Soviética de Ucrania, la Unibn de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y  Yugoeslavia. 

Artkulo 91 I . 

De ordinario, las votaciones de la Asamblea General se 
harán alzando la mano o por levantados y  sentados, Dero 

'. . 
cualquier representante, ya sea en una sesión plenaria 0 
en la de una comisibn de la Asamblea General, podrá pedir 
una votacibn nominal. La votación nominal se efectuar& 
siguiendo el orden alfabético inglés de los nombres de los _- ___ - ..-. I. Miembros comenzando por el., Siembra, cgyp : n,op&e sea 
sacado a la suerte por el Presidente. En las votaciones nomi- 



nales, se awnciará el nombre de cada uno de los Miembros 
y amo de sus representantes contestar4 “S?‘, “No” o “Abs- 
tCd&“. El resultado de la votación se consignkí. en el 
acta s+$endo el orden alfabttico inglés de los nombres de 
los Miembros. 

Observaciones, Se han combinado las disposiciones de los 
articulos 80 y  81 y  se han añadido otras. Se ha considerado 
más equitativo que, en las votaciones nominales, se saque 
por sorteo cada vez el nombre del Miembro que haya de 
comenzar. 

Este articulo fué aprobado con los votos en contra de la 
Repítblica Socialista Soviética de Ucrania, la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y  Yugoeslavia. 

Artkulo 92 

Desp&s de que el Presidente haya anunciado pue comienza 
la votación, ningún representante podrá ilaterrzlm*irla, saluo 
para una cuestión de o7ae75 relativa a la forma en que se est6 
efectuando la votación. Sin embargo, el Presidente podrá per- 
mitir a los iWie,nbros pale explipzben sus votos, ya sea antes o 
despzlés de la votación, 

Observaciones. Se considerb importante precisar en este 
nuevo artículo el procediniiento para efectuar las vota- 
ciones. 

Articulo 93 

Todas Ias elecciones se Izarán por votación secreta. No 
habrá presentación de candidaturas. 

Obsertiaciones. Este artículo’substituye el articulo 82 del 
reglamento provisional. Se han efectuado modificaciones en 
el articulo provisional, consistentes en la supresión de la 
Rrímera parte de la primer? fraC;e y  de las palabras “y deci- 
siones relativas al dcse?lpeño de cargos” en la segunda 
parte. Se han substituí&, Jas palabras “serán sometidas arr 
por las galabras “se ha& por”. I .’ 

j Artíouio,,94 7‘ 

Si, cuando se trate de, elegir ‘una sola persona o Miembro, 
ningún candidato obtiene en la primera votación la mayorla 
requerida por los artfculos $8 .u;89, se procederá a una 
segunda votación, limitada a los dos candidatos que bubie- 
ren obtenido el mayor número de votos. Si en la segunda 
votación los votos se dividen por igual, y  se requiere para 
su validez % mayoría absoluta; ,el Presidente resolverá el 
empate por sorteo. Cuando se requiere una mayoria de dos 
tercios, se continuará la votación hasta que uno de los 
candidatos obtenga lo? dos Fer,cios de los votos emitidos; 
sin embargo, después del'tercer escrutinio sin resa&ado deci- 
sivo, los Mienabros tendrán derecho a votar por cualqzker 
persona o i@en?bro elegible. 

Obsehvacioks. El texto de e’ste articulo reproduce el 83 
del reglamento provisional, con la salvedad de la’clispoki- 
ció’n por la que se aumenta el númbro de personas o Miem- 
bros elegibles despu& de un tercer escrutinio sin resultado 
decisivo,’ que se ha añadido para evitar la prolongación de 
las votaciones. 

Este artículo fu8 aprobado con los votos en contra de la 
Rept!blica Socialista Soviética de Ucrania y  la Ur$h de 
Repúblicas Socialistas Sovikticas. ‘1 

Artz’culo 95 Articulo 93 del reglamento provisional, sin modificación. 

Cuando hayan de cubrirse al mismo tiempo y  en las 
mismas condiciones dos o más cargos electivos, se declarará 
elegido a aquéllo candidatos que obtengan en la primera 
votac& la mayorfa requerida por los artfculos 88 u 89. 
Si el número de candidatos que ‘obtuvieren esa mayoría 
fuese menor que el número de pérs6nas o Miembros que 
han de ser elegidos, se efectuarán votaciones adicionales 
para cubrir4os puestos restantes, limitándose la votncibn 
a 1~s sandidatos, ,quc hubieren obtenido el mayor número 
de votos en la votación anterior, de tii modo que el 
mímero de canci<datos no sea mayor que el doble del . __ 

Consejo Econbmico y Social 

ArthZo 105 

Articulo 94 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Artkulo 106 

Articulo 95 del reglamento provisional, sin modificacián. 

Co’nsejo’de Administracibn Fiduciaria 

sido añadida. Las observaciones hechas respecto del arti- 
culo 94 son tambien válidas para el presente artículo. 

Este &tículo fu6 aprobado con los votos en contra de la 
República Socialista Soviética de Ucrania y  la Unión de 
Repúblicas Socialistas Sovkkicas. 

Artiwlo 96 

En caso de empate en una votación cuyo objeto no sea 
una elección, se procederá a una segunda votación en otra 
sesión que deberá celebrarse dentro de las 48 horas siguien- 
tes a la primera votación y  se consignará expresamente en 
el orden del día que habrá de efectuarse una segunda vota- 
ción sobre cl asunto de que se trate. Si esta votación da 
también por resultado un empate, se considerará como 
rechazada la propuesta. 

Observacioîses. Este texto es el del articulo 85 del regla- 
mento provisional. 

Se ha efectuado una ligera modiíicacibn para que durante 
el plazo de 48 horas se puedan celebrar sesiones con finali- 
dades distintas de la mencionada expresamente en este 
artículo. 2 

XIV. ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS 

Disposiciones generales 

Arthlo 97 

La Asamblea General elegir& los miembros de los Con- 
sejos en votación secreta. No habrá firesentackín de candi- 
daturas. 

Observaciones. Este artículo substituye al artfculo 86 del 
reglamento provisional. La adición de la última frase pre- 
cisa que las disposiciones del articulo 93 son también 
aplicables a los Consejos. 

Artículo 87 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Art$culo 99 
Articulo 88 del reglamento provisional, sin modificación, 

/ 
Art&czblo 100 

Articulo 89 del reglamento provisional, substituyendo la 
referencia al &tlculo 83 por la referencia al artfculo 94. 

Articulo 90 del reglamento provisional, substituyendo la 
referencia al articulo 84’por la referencia al artículo 95. 

I’. 
Consejo de Seguridad 

Artkulo 102 

Artfculo 91 del reglamento provisional, sin modificaci6n. 

Artkulo 103 

Artfculo 92 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artkulo 104 

número de cargos por cubrir; sils embargo, de.@& del tercer 
wwtinio sin resabltado decisivo, los Mienabros tendrán dere- ,' Art%cdo 107 
C~O a votar por cztalpaker persona o Mienrbro elegible. 

/ 

:J!‘&ando, como consecuencia de la aprobación de. un 
,+$wroa@nes. Este texto rep’roduce el ar$lculo 84 del acuerdo de administración fiduciaria, un Miembro de las 

:eglati&to provisional, salvo la .ú&ima &uisula, que ha Naciones’lh?d& haya asumido~la administración de un 



territorio bajo administración fiduciaria, con arreglo a lo 
establecido en los Articulos 83 LI 85 de la Carta, la Asamblea 
General procederá a la elección o elecciones que puedan ser 
necesarias oara integrar el Conseio deAdministrsci6n Fidu- 
ciaria, con-arreglo a lo dispuesto en el Artfculo 86 de la 
Carta. 

Observaciones. Este artículo substituye al artículo 96 del 
reglamento provisional, que ha sido simplificado modifi- 
cando su redaccibn. 

ArtBculo 108 

Artículo 97 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 109 

Artículo 98 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

xv. ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA CORTE INTER- 

NACIONAL DE JUSTICIA 

Artículo 110 

Artfculo 99 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Articulo 111 

Articulo 99a del reglamento provisional, sin modificación. 

XVI. COMISIONES1 

Art&xlo 112 

Artículo 100 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artkulo 113 

Las comisiones principales de la Asamblea General son: 

1) Comisión Polftica y  de Seguridad (incluida la regla- 
mentación de los armamentos) ; 

2) Comisión de Asuntos Econbmicos y  Financieros; 

3) Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y  Cul- 
turales; 

4) Comisión de Administracibn Fiduciaria (inclufdos los 
territorios no autónomos); 

5) Comisión de Asuntos Administrativos y  de Presu- 
puesto; 

6) Comisión Jurídica. 
Observaciones. Este articulo es idéntico al artículo 101 de I 

reglamento provisional, con la excepción del nombre de la 
Cuarta Comisión que ha sido añadido para precisar que es 
competente en los asuntos a que se hace referencia en el 
Capítulo XI de la Carta. 

Artkulo 114 

Cada Estado Miembro podrd estar refiresentado por una 
persona en cada comisión principal y  en cualquier otra 
,comisión que pueda constituirse y  en la que tengan derecho 
a estar representados todos los Miembros. Para estas 
comisiones, cada Miembro podra designar tambi6n conse- 
jeros, asesores técnicos, expertos o personas de categorfa 
similar. 

Observaciones. El texto de este artfculo es identico al del 
articulo 102 del reglamento provisional, a excepción de una 
modificación de redacción que se ha efectuado en la primera 
frase para aclarar que los Miembros no tienen obligacibn 
de estar representados siempre por la persona original- 
mente designada para representarlos en una comisión de- 
terminada. 

1 La Comisión decidib,. con los votos en contra de la 
Repbblica Socialista Sov&ica de Ucrania y  la Unibn de 
Remíblicas Socialistas Soviéticas, añadir al reglamento 
uná serie de articulos que, en SU opini6n, debieranãplicarse 
tambidn a los debates en las comisiones. Esos articulos, 
junto con los mencionados en el artículo 10’7 del reglamento 
provisional, han sido inclufdos en el presente capitulo 
mtroduciendo en ellos las modificaciones de redacción 
necesarias para su aplicación mututis mutandis, a las 
comisiones. 

Artkulo 115 

Artículo 103 del reglamento provisional, sin modificacibn. 

Art%culo 116 

Cada comisión elegirá su Presidente, su Vicepresidente 
y  su Relator. Esta mesa será elegida teniendo en cuenta la 
necesidad de una distribucibn geográfica equitativa, asf 
como la experiencia y  la competencia personal de los can- 
didatos. Estas elecciones se harán en votación secreta. NO 
habrá presentación de candidaturas. 

Observaciones. Este articulo substituye al arthh 104 
del reglamento provisional. Se han añadido unas disposi- 
ciones para extender la aplicación de las disposiciones del 
artfculo 82 a la elección de la mesa de las comisiones. 

Este articulo fu6 aprobado con los votos en contra ds la 
República Socialista Soviktica de Ucrania y  de la Unibn 
de Repúblicas Socialistas. 

Articulo 117 

Cuando el Presidente estime necesario ausentarse dzbrante 
una sesión o @arte de ella, le reemplazaré el Vicefiresidék 
Cuando un Vicepresidente actafe como Presidente Interino, 
tendrá los mismos poderes y obligaciones que et Presidenk 
Si cualpuier otro miembro de la mesa de la comisión no $tledC 

cumplir sus funciones, se elegirá un nuevo miembro por el 
resto de la duración del mandato. 

Observaciones. Este artículo es una adaptacibn a las Comi- 
siones de las disposiciones de los articulos 29, 30 y  31. 

Artkuio 118 

El Presidente abrirá y levan.tard cada una de las sesiones 
de la comisibn; dirigirá ios debates en las sesiones; rielará BOr 
la aplicación de este reglamento; conceder4 la palabra, pondrá 
a votación las cuestiones y prochnard las decisiones recddas. 
Decidir-d sobre las cuestiones de procedimiento y, colt sujeciótr 
a este reglamento, tendrd plena autoridad para dirigjr las 
deliberaciones en cada una de las sesiones de la comisidn, 

Observaciones. Este artículo es una adaptacibn a las comi- 
siones de las disposiciones del artfculo 33. 

Artículo 119 

Artfculo 105 del reglamento provisional, sin modificación. 

Artúulo 120 

Artfculo 106 del reglamento provisional, sin modificacih 

Articulo 121 

La mayorfa de los miembros de una comisión constituirb 
qu6rum. 

Observaciones. Este artfculo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del artfculo 69. 

Articulo 122 

Ningún representante podrá tomar la palabra en la comg- 
sión sin autorización previa del Presidente. El Preside&@ 
concederá la #alabra a los oradores en el orden en que hayo?8 
manifestado su deseo de hacer uso de ella. Et Presidente fiod& 
llamar a la cuestión a un orador cuando sus” observaciones 
sean extrañas al tema que se esté discutiendo. 

Observaciones. Este articulo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del artículo 71. 

Articulo 123 

Podrá darse precedencia al Presidente y al Relator de WC@ 
comisión o subcomisión ajin de que exponga las conclusiones 
a que hubiere llegado su comisión o subcom&5n. 

Observaciones. Este artículo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del articulo 72. 

Artkulo 124 

Durante la discusión de cualquier asunto, un representa&” 
podrá plantear una cuestión de ordea y  el Presidente decid& 
inmddiataments al respecto con arregla al reglamento. ti* 
representante puede apelar de la decisión del Presidente. &@ 



apelac& se someterá inmediatamente a votación, y  la decisión 
del Presidente prevalecerá a menos que sea revocada fiar la 
mayoria de los miembros presentes y  votantes. 

Observaciones. Este artículo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del artículo 73. 

Articulo 125 
Durante la discusión de un asunto, cualquier representante 

podrd proponer el aplazamiento del debate. Además del autor 
de la mooión, podrán hablar dos refiresentantes en favor de 
ella y  dos en contra, después de lo cual la moción serci some- 
tida inmediatamente a votación. 

Observnciones. Este articulo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del artfculo 74. 

Articulo 124 
Durante la discusión de cualquier asunto, cualquier repre- 

sentante podrá profioner que se sus$enda 0 se levante la sesión. 
Tales mooiones se pondrán a votación inmediatamente sin 
discusión firevia. 

Observaciones. Este articulo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del articulo 75. 

Artúculo 127 
La comisión podrá limitar la duración de las intervenciones 

de cada orador. 

Observaciolzes. Este articulo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del articulo 76. 

Articulo 128 
Cualquier refiresentante $odrci @oponer en cualquier mo- 

mento el cierre del debate, aun cuando otro representante haya 
manifestado su deseo de hablar. SZ se fiide la palabra para 
oponerse al cierre del debate, @Irá ser co?lcedida cuando más 
a dos oradores, después de lo cual la moción se pondrd in- 
mediatamente a votac&. Si la comkibn aprueba la mociólt, 
el Presidente declarará cerrado el debate. 

Observacz’ones. Este artfculo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del articulo 77. 

Articulo 129 
En el curso de una dkcusión, el Presidente podrá dar lec- 

tura a la lista de oradores y, COME el consentimiento de la 
comkión, declarar cerrada la lista. Sin embargo, el Presidente 
podrá dar derecho a contestar a cualquier miembro si un 
discurso fronunc2ado des+& de cerrada la lista hace con- 
venz’ente tal intervención. 

Observaciones. Este artículo es una adaptación a las comi- 
siones de las disposiciones del articulo 78. 

Articulo 130 
A reserva de lo dispuesto en el articulo 80, toda mooión 

encaminada a que se resuelva sobre la competencia de la 
Asamblea General fiara adofitar una proposicibn que le’ha 
sia0 presentada, será puesta a votación inmediatamente des- 
pués de que se vote sobre la proposición de pe se trate. 

Observaciones. Este articulo es una adaptación a las comi - 
siones de las disposiciones del articulo 79. 

Articulo 131 
A reserva de lo dispuesto en el artkulo 124, las siguientes 

mociones tendrán precedencia, en el orden que a contknuación 
se indica, sobre todas las demds propuestas o mociones: 

a) Suspensión de la sesión; 
b) Levantamiento de la sesidn; 
c) Aplazamiento del debate; 

d) Cierre del debate. 
Observaciones. Este artículo es una adaptación alas comi- 

siones de las disposiciones del articulo 80. 

Artkzllo 132 
Norma(mente las $roposiciones y  las enmiendas deberán 

ser persentadas por excrito y  entregadas al Secretario General, 

67.5 

guien distribuirá copias de ellas a las delegaciones. Por regla 
gerteral, nkgzma proposición será discutida o sometida a 
votación en ninguna sesión de wza comisión, a menos de 
haberse distribub coQias de ella a todas las delegaciones, a 
más tardar la v&pera de la ses& S+n embargo, el Presidente 
$odrá $ermit+ la discusión y  el examen de enmiendas o de 
mociones de procedimiento, sin previa distribución de copias, 
o cuando éstas hayan sido distribuidas el mismo dfa. 

Observaciones. Este articulo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 81. 

Art&lo 133 

Sz’ un representante pide gue se divida una proposición, 
ksta ser6 sometida a votaci6n por partes. Una vez q2ie se haya 
votado sobre las diferentes partes, se votará sobre la totalidad 
de la proposición resultante para su aprobación dejínitiva. 

Observaciones, Este artículo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 82. 

ArtZcu2o 134 

Cuando se $resente una enmienda a u7za pro$osickín, se 
votará primero sobre la enmienda. Cuando se presenten dos o 
más enmiendas a wna proposición, Ea comisión votad primero 
sobre la que se aparte más, en cuanto al fondo, de la propuesta 
original; y  en seguida sobre la enntienda que, desfwés de la 
votada anteriormente, se aparte mds de dicha propuesta; y  así 
sucesivamente hasta que se haya votado sobre todas las en- 
mz’endas. Si se aprueba una o más de las enmiendas, se 
polzdrá a vota&% la propuesta mod@cada. 

ObservaciOnes. Este artfculo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 83. 

Articulo 135 
Cuando haya dos 0 m& proposiciones relativas a la misma 

cuestión, Ea comisión vota& primero sobre la propuesta pzce 
mod&ue mds la situación existente y  así sucesivamente. 
Después de cada votación, la comisión decidird si desea o no 
votar sobre la propuesta siguiente. Las enmz’endas a esa clase 
de propuestas se& puestas a votacibn con arreglo a las dis- 
posiciones al articulo 134. 

Observaciones. Este articulo es una adaptacibn a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 84. 

Articulo 136 
El autor de una moción podrá siempre retirarla antes de que 

haya sido sometida k votación, a condición de que no haya s2do 
objeto de una enmienda. Una moción pus haya sido retirada 
podrá ser presentada de nwvo por cual&ier otro miembro. 

Observaciones. Este ar&ulo es una adaptacibn a Las 
comisiones de las disposiciones del artículo 85. 

Articulo 137 
Si wta prol>o&ión ha sido aprobada o rechazada, no podrd 

ser examinada de nuevo en el mismo periodo de sesiones, a 
menos que la comisión lo decida asi gor mayoria cZe dos tercios 
de miembros presentes y  votantes. Sobre una moción pidiendo 
un muevo examen sólo se concederá la palabra a aos oradores 
opuestos a la moc&, después de lo cual será sometida in- 
mediatamente a votación. 

Observaciones. Este articulo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 86. 

Articulo 138 

Cada miembro de una comisión tendrd un voto, 

Observaciones. Este artículo es una adaptacibn a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 87. 

Articulo 139 

Articulo 108 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 140 

A los efectos de este reglamento, se entenderd que la ex- 
presión “miembros presentes y  votantes” sign$ca los miem- 
bros que votaa a favor o elz contra. Se considera qzie Los miem- 
bros que se abstienen de votar no toman parte en la votacián. 



Obserwciones. Este artículo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 90. 

d rtz’culo 141 

De orakario las votaciones da las comisiones se harán 
alzando la mano 0 por levantados y sentados, pero cualquier 
representante poa74 solkitar una votació72 nominal. La vota- 
ción nominal se efectuarci siguiendo el orden alfabético inglés 
de los nombres de los miembros comenzando #OY el miembro 
cuyo nombre sea sacado a la suerte por el Presidente, En las 
votaciones nominales, se anzcnciará el nombre de cada uno de 
los miembros y uno de sus rel>resentantes contestará “Si”, 
“No” o “Abstención”. El resultado de la votacióti .se con- 

signará en el acta siguiendo eE orden alfabético ilzglés de los 
nombres de los miembros. 

Observaciones. Este artículo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del artfculo 91. 

Articulo 142 

Des$ués de que el Presidente haya anunciado gue comien2;a 
la wotación, ni?zgzln re#resentante fi0aYá interrzwzpirla, salvo 
fiara una cuestión de orden rela&a a la forma- en &e se 
está efectuando la votación. Si?z embarpo. el Presidente bodrd 

I  ,  & 
permhir a Eos miembros que ex@igue~z SIU votos, ya sea antes 
0 después de la votación. 

Observacio?zes. Este articulo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del artículo 92. 

Artz’culo 143 

Si, cuando se trate de elegir wza sola persona o miembro, 
nkgún candidato obtiene en la primera votación la mayorda 
reguerida por los artkulos 88 u 89, se procederá a una se- 
gunda votación, limitada a los dos candidatos gue hubieren 
obtenido el mayor n&mero de votos. Si en la iegunda votacz’ón 
los votos se dividen por igual y  se requiere fiara su validez la 
+nayorJa absoluta, el Presidente resolverá el empate por sorteo. 

Observaciones. Este articulo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones del articulo 94. 

drtkulo 144 

En caso de empate en una votacibn cuyo objeto no sea una 
elección, se, procederá a una segunda votacián en otra sesián. 
que deberá celebrarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la $r%mera votación y  se consignaré expresamente 
en el orden del día que habrá de efectuarse una segunda 
votacidn sobre el asunto de que se Lrate.’ Si esCa votacián da 
tamb& por resultado un empate, se considera& como recha- 
zaáa la propuesta. 

Observaciones. Este artfculo es una adaptación a las 
comisiones de las disposiciones ‘del artículo 96. 

Articulo 145 
Articulo 110 del reglamento provisional, sin modifi- 

caciones. 

XVII. ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS EN LAS 

NACIONES UNIDAS1 

Articulo 146 

ArtfcVlo 113 del reglamento provisional, sin modificación. 

drt~culo 147 

Articulo 114 del reglamento provisional, sin modificación. 

drthlo 148 

Articulo 115 del reglamento provisional, sin modificación. 

Articulo 149 

Artículo 116 del reglamento provisional, sin modificación. 

XVIII. ENMIENDAS 

Artícado 150 

Articulo 117 del reglamento provisional, sin modificación. 

1 La Comisión decidió no examinar este capitulo. 

. 

676 

ARTICULO’ SUPLEMENTARIO RELATIVO A LA CONVOCACION A 

CONFERENCIAS INTERNACIONALES POR EL CONSEJO 

ECONOMICO ‘Y SOCIAL 
,; .. 

Mientras no se aprueben las reglas definitivas mencio- 
nadas en el párrafo 4 del Artfculo 62 de la Carta, respecto’a 
la convocación de conferencias internacionales, el Consejo 
Económico y  Social podrá, previa consulta con los Miem- 
bros de las Naciones Unidas, convocar a conferencias inter- 
nacionales, de conformidad con el espiritu del Ar,ticulo 62, 
sobre todos los asuntos de la competencia del Cqnsejo, y  
especialmente sobre comercio y  empleo internacionales, 
reajuste equitativo de los precios en el mercado inter- 
nacional y  sanidad. 

Observaciones. ,No se ha modificado este articulo ya que 
carece nue el Conseio Económico y  Social va a aprobar 
pronto ;n reglamento para la co,nvLzación 8 conferencias 
internacionales, 

’ La Comisi6n estudió los m&odos por los cuales la 
Asamblea Generalpodría tratar más útilmente del presente 
informe; y  decidió presentar a la Asamblea General el. 
siguiente proyecto de resolución (la República Socialista 
Soviética de Ucrania, la Unión de ,Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y  Yugoeslavia votaron en contra de la aproba- 
ción de la presentación de dicho proyecto): 

“La Asamblea General 
“1. Adom provisionalmente para el Segundo periodo de 

sesiones de-la Asamblea Genera< el reglamento provisional 
revisado recomendado oor la Comisión de Reglamento y  
Organización de la Asamblea General, que entrará en vigor 
dentro de cinco días, 

“2. Establece una Comisión de Reglamento en la que 
todos los miembros de la Asamblea General tendrfin derecho 
a estar representados y  que se habrá de reunir por primera 
vez el 13 de octubre de 1947. 

“3. Remite a la Comisión de Reglamento la parte III del 
informe de la Comisi6n de Reglamento y  Organizacibn de 
la Asamblea General, que contiene el reglamento provisional 
revisado. 

“4. Remite a la Quinta Comisión el capftulo VII 
(Asuntos Administrat&os y  dePresupuesto) y  las recomen- 
daciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis- 
trativos y  de Presupuesto al respecto; y  encarga a ia 
Quinta Comisión que presente ala Comisibn de Reglamento 
las recomendaciones que juzgue oportuno formular acerca 
de la revisión del capítulo VII a fin de que la Comisión de 
Reglamento pueda redactar los articulos de este capítulo 
para ponerlos de conformidad, en cuanto al fondo y  en 
cuanto a la forma, con los demás articulos del reglamento 
revisado. 

“5. Invita a los miembros de la Asamblea General a que. 
envien al Secretario General antes del 13 de octubre de 
1947, para su transmisión a dichas comisiones, las pro- 
puestas que juzguen oportuno hacer en relación con una 
nueva revisión del reglamento provisional ya revisado, 
quedando entendido que ello no menoscaba el derecho de 
los miembros a presentar propuestas a la Comisibn. 

“6. Pide al Secretario General se sirva presentar lo antes 
posible a la Comisión de Reglamento, para su considcraci6n, 
las recomendaciones que juzgue oportuno hacer en relacibn 
con la revisión del capitulo IX (Idiomas) y  del capítulo X 
(Actas), quedando entendido que esta petición al Secretario 
General no menoscaba la comoetencia de la Comisión de 
Reglamento para tratar de esos capitulos. 

“7. Encarga a la Comisión de Reglamento que obtenga 
la información necesaria sobre los asoectos financieros del 
capitulo IX (Idiomas) y  del capítÜlo X (Actas) y  Iàs 
propuestas concernientes a su revisión en una Subcomisión 
Mixta de las Comisiones Quinta y  de Reglamento. 

“8. Pide al Secretario General se sirva examinar la 
cuesti6n de la aplicación del reglamento provisional revisado 
durante el actual perlado de sesiones; y  someter a la 
Comisión de Reglamento sus propuestas concernientes a 
una nueva revisión del reglamento provisional ya revisado. 

“9. Encarga a la Comisión del Reglamento que someta a 
la Asamblea General, antes de la terminación del segundo 
periodo de sesiones, las recomendaciones que juzgue opor- 



tuno formular acerca de una nueva revisión del reglamento 
provisional ya revisado. 

En consecuencia, Ia delegación de la URSS’ ruega al 
Secretario General: 

“10. Iwita a su Presidente a que, en consulta con la 
Mesa. estudie la oosibilidad de uoner en oractica lo reco- 
mendado y  sugeiido en la pake II dei informe de la 
Comisión de Reglamento y  Organizaci6n de la Asamblea 
General e informe a la Asamblea General al respecto, cada 
vez que lo considere conveniente. 

ANEXO 4a 

a) Que tome las medidas necesarias a fin de.corregir el 
error que existe en la versi6n inglesa del artfculo 74; 

b) Que envíe copia de la presente carta a cada uno de 
los miembros de .la Asamblea. 

7 de noviembre de 1947 
(E’irmado) A. VISHINSKY 

[PC/EX/A/%] 
25 de septiembre de 1945 Artículo 74 del reglamento provisional de la 

Asamblea General 

CARTA DEL PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN DE LA UN& 
COMISIÓN PREPARATORIADE LAS 

DE REPI!JBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS DIRIGIDA NACIONES UNIDAS 

AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL Y AL 
SECRETARIO GENERAL 

COMITE 1 

Documento A/460 11 de noviembre de 1947 Proyecto de reglamento de’ la Asamblea General presentado 
por la Se&& I de la Secretarta 

[Texto original en ruso] Artkculo 14. Direccibn de los debates (página 10) 
En la sesión celebrada el 21 de octubre de 1947 por la 

La delegación de la URSS pidi que las partes de su 
proposición fueran sometidas a votacibn separadamente 

Asamblea General, se suscitó una divergencia de opiniones 

pero, contrario a la práctica seguida hasta el presente por 

entre el Presidente y  la delegación de la URSS con respecto 

la Asamblea General en sus trabajos, el Presidente se negb 
a atender esta solicitud de nuestra delegacibn, invocando 
la versión inglesa del articulo 74 del reglamento provisional 

al procedimiento de votación. 

de la Asamblea General ,(A/71 /Rev. 1;28 de abril de 1947). 
El Presidente declaró que las partes de una proposición 
podialz someterse a votacibn separadamente a solicitud de 
una de las delegaciones, pero que esto no era en modo 
alguno obligatorio, e invitó a la Asamblea a pronunciarse 
sobre su decisibn mediante una votacibn. 

[PC/EX/A/29] 
26 de septiembre de 1945 

7. Si ~ln representante pide que se divida una proposi- 
cibn, &.ta ser-6 sometida a votación por partes. 

COMISIÓN PREPARATORIA DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

COMITE 1 

Proyecto de ye$anaenlo para la primera parte deE frimer 
per$odo de sesiones de la Asanablea General 

Presentado por la Se&& I de la Secretarda 
Articczrlo 15. Direccibn de los debates (página 10) Suponemos que en el caso presente el Presidente ha sido 

inducido a error por el texto ingles de este artfculo, el cual 
evidentemente ha sido alterado, como voy a probar a 
continuacibn; son los textos frances y  ruso los correctos. 
En estas circunstancias, la votación de la Asamblea se basa 
en un error y  no puede constitkr un, precedente. 

Los textos oficiales rusos, frances e ingles del citado 
artfculo 74 son como sigue: 

llpeflnolrrefw ~OJlX'ibl I'OJlOCOBUTbCll no 'IUCTRM, 
CCJIH KaKoi-nJf6o npe,wTaEYITenb TpeóyeT pa3AenbHoro 
roJocoBamiJl. 

La division est de droit, si elle est denzand&e. 

Parts of a profiosal may be votea on sel>arately if a repre- 
sen.tative regacests that the proposa be dividea. 

Los textos francCs y  ruso son categbricos, mientras que 
en el texto inglés se habla de una posibilidad. Sin embargo, 
el examen de los documentos preparatorios demuestra que 
el texto inglés ha sido alterado. El texto ingles, tal como fuc? 
aprobado en la 19a. sesión del ComitC 1 de la Comisión 
Preparatoria, el 10 de octubre de 1945 (véanse los docu- 
mentos PC/EX/A/29. PC/EX/A/26/Rev.2. Parte VI, 
PC/EX/A/47), contiene las’palabras sial1 be. Pero des@& 
de szd aprobación, se debió deslizar un error en’este texto y, 
por ello, en la segunda parte del documento PC/EX/A/52, 
de fecha 18 de octubre de 1945, aparece la expresión may be. 
La diferencia que existe entre ambos textos pasó inadver- 
tida cuando la Asamblea General aprobb sin discusibn el 
reglamento provisional; fue un caso tfpico de error in ictu. 

7. Si un representante pide que se divida una proposi- 
cii>n, esta sera sometida a votaci6n por partes. 

[PC/EX/A/47] 
10 de octubre de 194.5 

COMISIÓNPREPARATORIADELAS 

NACIONES UNIDAS 

COMITE 1 
BREVE INFORME SOBRELAígA.SESIONDEL 

Celebrada en Church House, Dean’s Yard, Westminster, 
Londres, el 10 de octubre de 1945, a las 14.30 horas 

drttwlo 14. Direccibn de los debates 

(página 3 [del texto ingles]) 

Los parrafos 7, 8, 9, 10, ll y  12 del proyecto preparado 
por la Secretarla fueron aprobados provisionalmente, con 
una pequeha enmienda de redaccibn en el pårrafo 12. 

[PC/EX/A/26/Rev02/Part VI] 
10 de octubre de 1945 

COMISIÓN PREPARATORIADELAS 

NACIONES UNIDAS . 
La Comisi6n de Procedimiento, que se reunib en sep- 

tiembre último, advirtió esta disparidad y  la eliminó 
restableciendo en el texto ingles las palabras shalE be 
(A/388). La Subcomisión de la Sexta Comisión conserv6 
fa ‘misma expresión shall be en el texto que examinb el 16 
de octubre de 1947 (artfculo 82 del nuevo proyecto de 
reglamento). 

COMITE 1 

Reglanaento revisado de Ea Asamblea General 

Articulo 14. Dirección de los debates 

(página 2 [del texto inglés]) 

En estas circunstancias, no puede haber ‘ninguna duda 7. Una proposicibn sera sometida a votacibn por partes, 
acerca del verdadero texto de este articulo y  es evidente en el caso en que un representante pida que la proposición 
que el texto ingles publicado contiene un error. sea dividida. - 
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